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CENTRO COMERCIAL BICENTENARIO PLAZA 

Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85  

Calle 28 No. 19-38, Teléfono 2339616 

Tuluá, Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho de la señora Juez, informando que las partes de común 

acuerdo solicitan la suspensión del proceso, queda para proveer. 

 

OSCAR SERNA 

Escribiente 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 

 

AUTO No. 1288 
                               PROCESO EJECUTIVO 
                               MÍNIMA CUANTÍA 
                               RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2022-00187-00                       

Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 

 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Resolver sobre la solicitud de suspensión del proceso presentada por la 

Ejecutante-GLORIA OMAIRA GARCÍA QUICENO, coadyuvada por los demandados, 

señores NELSON CARDENAS FENANDEZ y MARÍA LILIA MONROY DE CARDENAS. 

CONSIDERACIONES:  

1. Teniendo en cuenta que la solicitud de suspensión del proceso 

presentada por la demandante, es coadyuvada por los señores NELSON CARDENAS 

FENANDEZ y MARÍA LILIA MONROY DE CARDENAS, hasta el día 27 de febrero de 

2023, en aplicación del artículo 161 del Código General del Proceso, se accederá como 

quiera que se verifican los presupuestos para ello, esto es, por solicitud de las partes de 

común acuerdo por tiempo determinado. 

2. Ahora bien, como se advierte que los demandados, señores 

NELSON CARDENAS FENANDEZ y MARÍA LILIA MONROY DE CARDENAS, son 

conocedores del presente proceso, se dará aplicación al Art. 301 del Código General del 

Proceso, en armonía con el artículo 91 Ibidem., y en consecuencia, operará la Notificación 

por Conducta Concluyente de todas las providencias proferidas en el juicio, a partir de la 

ejecutoria de la providencia, que ordene la reanudación del proceso. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

TULUÁ, 
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Oscar                                   ___________________________________________________ 

  CENTRO COMERCIAL BICENTENARIO PLAZA 

Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados digitales: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85  

Calle 28 No. 19-38, Piso 2° 

Tuluá, Valle del Cauca 

RESUELVE: 

1º.- TENER a los señores NELSON CARDENAS FENANDEZ y 

MARÍA LILIA MONROY DE CARDENAS, como notificados por conducta concluyente de 

todas las providencias proferidas en el presente juicio, incluyendo, el auto que libró 

mandamiento de pago, a partir de la ejecutoria de la providencia, que ordene la reanudación 

del proceso. 

2º.- ENVIAR por Secretaría de forma electrónica, el vínculo que le 

permitirá a los señores NELSON CARDENAS FENANDEZ y MARÍA LILIA MONROY DE 

CARDENAS acceder al expediente digital. 

3º.- ORDENAR la suspensión del presente proceso, por el termino 

estipulado entre las partes, es decir, hasta el día 27 de febrero de 2023. 

4°.- VENCIDO el término de la suspensión solicitada por las partes, 

se reanudará de oficio el proceso-Art. 163 último inciso del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
La Juez,  

 
MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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